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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblica la solicitud 
de don Santiago' y don R emigio Medina R evuelto 
de concesión de aguas qel río Gu,adalquivir en t ér
mino municipal de Posadas, con destino al riego de 
una finca. 

Don Santiago y don Remigio Medina Revuelto han solicitado 
la concesión de 22'5 litros por segundo derivados del río Gua
dalq'.iivir, en término municipal de Posad as (Córdoba), con des
tino al riego de 192-25-50 h ectáreas, de una finca de su propie
dad y este Ministerio h a resuelto: 

A"ceder al riego solicitado para la superficie de 19,2~2'5~50 
hectáreas con sujeción a las siguien tes condiciones : 

1 " Se concede a don Santiago y don Remigio Medina Re
vuelto autorización para derivar , mediante elevación, un caudal 
unitario de 0,8 litros por segundo, equivalentes a un total de 
153,80 litros por segundO de agua. del río GUadalquiVir, en tér
mUlo municipal de Posadas (Córdoba) , con destino a l riego de 
cienLO noventa y dos hectáreas vein ticinco áreas cincuenta cen
tiáreas, en finca d~ su propiedad, denominada «Estrella Baja», 
sin que pUeda derivarse un volumen superior a los 8.0DO metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año, como ampliaCión 
del caudal de HiO,OO litros por segundo para riegos de 148-0V"()O 
hectáreas de la misma finca . otorgado por Orden minister ial 
de 10 de noviembre de 1952, con lo que la concesión total resulta 
ser dE' 303.80 litros por segundo para riego de 340-2'5-50 hectá
fea." 

2," Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición, y que por esta Resolución se aprueba. 

La Comisaría de Aguas del GuadalqUivir podrá autorizar pe
queñas variaciones, que sin alterar las características esenciales 
de la concesión tiendan a l perfeCCion amien to del proyecto. 

3 ' La.~ obras empezarán an tes de tres meses, desde la fecha 
cte pUblicación de esta concesión en el «Boletín Oficial d el Es
LadO», y quedarán terminadas en el plazo de quince m eses, 
oontados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totalidad de la parcela quedará concluida antes de un año. a 
oartir de la terminación de las obras. 

4" La Administ ración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Comi
sarla de Aguas del Guadalquivir, en el pIazo de dos meses, a 
oartir de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto 
de módulo que limite el caudal al máximo cuya derivación se 
autoriza, debiendo quedar concluidas las obras correspondientes 
al mismo dent ro del plazo general señalado en la condición 
anterior 

5 . La inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del d-provechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gas'tos que por dichos conceptos se ori
gm",n, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio , 
de los trabajos. Una vez termin ados. y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario J efe 
de aguas o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, levantán
dosf> acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotaCión antes de aprobar este 
acta la Dirección G ener al de Obras Hidráulicas. 

6." Se concede la ocupación de los terren os de dominio pú
blico para las obras. Las servidumbres legales serán decretadas. 
en su caso, por la autoridad competen te, 

7 · El agu a que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla, 

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la for ma que estime necesarias. pero 
sm perjudicar las obras de aquélla. 

9.& Esta concesión se otorga pOr un peno do de noven va y 
nueve años, contado a par t ir de la fecha d el levantamiento del 
a;cta de reconocimien to final. sin perjufcio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen tes, 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entr<> 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del GuadalqUiVir , al Alcalde de Posadas, par'a 
la puolicación del correspond ien te edicto para conocimiento de 
los . t:gantes. 

Esta concesión queda sujeta al pa-go del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corrien te 
del !"Ío, realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su dia 
dOilllnados por algún canal construído por el Estado, quedará 
cad11cada esta concesión, pasando a integrarse aqUéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
econ6mico-administr,ativas que se dicten con carácter general. 

11 Queda sUjeta esta concesión a las disposiicones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter . social. 

12. El concesionario queda Obligado a cumplir, tan,to en la 
construcción como en la explotación, las , d ispOsiciones de la. 
Ley de Pesca. Fluviál para conservación de las especies. 

l::S . El depósito constituido en el expediente relativo a la 
primera concesión quedará como fianza a. responder d el cum
plimiento de estas condiciones y será devuelto después de ~. 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que JoS recursos hidráulicos almacenados en los pantanos , 
regU ladores permitan efectuar los desembalses necesarios ~, 
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedIdcs. 
pud;.endo ser reducido y aun suprimido, mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspoodientes, en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos, para empujar la barrera salina que tienden a forma.r
se en el estuario del Guadalquivir , avisándose estas medidaA 
restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del 
GUad,alquivir para que el usuario limite la superficie de cultivo 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contal' 
oara el riego. ' , 

15 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
concticiones en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
deMLrándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas, 

1..0 que Qe Orden ministerial comunico a V. S . para. su cono. 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma,drid, 31 de octubre de 1967.--El Director general, por <tale

gación, el Comisario central, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GUadalqUiVir. 

RESOLUCION de la D irección General de Puertos 
y Señales Maritimas por la que se autoriza a don 
Manuel Rebollo Reinoso la ocupación de una par
cela en la zona de servicio del puerto de Barbate 
de Franco ( Cádiz) . 

De O['den de esta fecha, esta Dirección General, por dele-
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resueLto: . 

Autorizar a don Manuel Rebollo Reinoso la ocupación de 
una parcela en la zona de servicio del puer,to de B8I'\b3lte de 
Franco, con destino a la construcción de un varadero, con arre
glo a las cOlIldiciones que se determinan en la expresada. Orden. 

Mad rid, 31 de octubre de 1967,-El Direc'tor general, Fer
nando Marítt y ,turriaga 

RESOLUCION de la D ireccion General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Plácido Ria7l.o Labarga la ocupación de una parcela 
en la zona de servicio del puerto de Santander, al ' 
oeste de la dársena de Maliaño (Santander J. 

De Orden de esta fecha. . esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha lI'esue1to: 

Autorizar a don Plácido Riaño Laba;rga la ocupaCión de una 
parcela en la zona de servicio del puerto de Santander, al 
oeste de la dársena de Maliaño. con destino a la construcción 
de un almacén de mercancías que ent ren o salgan por vía 
m arítima, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid. 3'1 de octubre de 1967.-El Director general. Fer~ 
do María y turriaga. ' 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental r elativa al expediente de ex
llropiación forzosa por causa de utilidad pública 
de los bienes y derechos afectados por las obras de ' 
la zona regable del río Muga, proyecto de puesta 
en riego de la primera zona de la margen derecha 
(Gerona). Grupo, sexto. AceqUia Figueras número 6. 
Primer tramo. 

Habiendo sido declarado de urgenVe ocupación por Orden 
ministerial de Obras Públicas, fecha 20 de diciembre de 1963 
dictada de conformidad con acuerdo aprobatorio del Consej¿ 
de Ministros de la misma fecha los bienes y derechos afectados 
por las obras comprendidas en el «Proyecto de puesta en riego 
de Muga». 

En cumplimiento del apartado segundo del artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en virtud de las atribuciones conferidas por el a;r
ticulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe 
ha dispuesto hacer público que el día 10 de enero próximo, 
de once horas a trece horas de la mañana, se personarán en 
la Casa Ayuntamiento de Vilafant (Gerona) el Ingeniero re
presentante de la Administración y el Perito de la misma 
para trasladarse a las fincas afectada.s en unión del Alcalde o 
Concejal en que delegue y los propietarios y demás hiteresados 
que concurran, con el fin de ,tomar los datos necesarios" Sobre 


